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“AÑO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DEL CENTENARIO DEL 
NACIMIENTO DE JORGE BASADRE GROHMANN”

ORDENANZA MUNICIPAL N° 011 -2GG3-A-MPSM

Tarapoto. 25 de Julio del Año Dos f-M Tres.

EL ALCALDE DE LA MUNICÍPAUDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN-TAR APOTO

CONSIDERANDO :

Que, en mérito ai Art. 192:; de la Constitución Política dei 
Exacto, Arta 66<: y  OS3 de ia entonces Ley Orgánica de Municipalidades 23853, 
Art. 4C del Decreto Lecssiatívo N* 420a? se promulgó la Ordenanza. NF 006-99- 
A/MPS?v1 de tedia 17 de Marzo de 1999, la cual establecía la ampliad ón de la 
Zona Rígida para la instalación de Terminales de Transporte Terreare 
InterprcMnciaJes e Interurbanos de esta dudad, la msrna que -fije modificada 
mediarte Ordenanza N: 016-99-A/MPSM de fecí^a 29 de Octubre de 1999:

Que, se ten protiuddo um  sene de cambias en algunos 
sectores de la dudad, lo que requiere que la Ordenanza antes mendonada sea 
anpiiada deis do a que los paraderos ubicados d e tro  de s is  limites deben ser 
retacados debido al credm'erío de ia dudad; en tal sentido ccrrespcnde 
modficar la Ordenanza que establece les Límites y  Reglamentatión de la Zona 
Rigida para la instalación de Terminales de Transporte IróerprcMndai e 
Interurbanos;

Que: asimismo la Municipalidad dentro cte a i Ran Operativo 
113 programado el Asfaltado deí Jr. Lima en toda su extensión, lo que 

\ u u u l  *\ indudablemente traerá carago cania os de itjicadón de los paraderos que 
■  actual mes te  está en las inmediadones de cSclx> jirón;

f ^  Con las facultades que le confiere la nueva Ley Orgánica de
Municipalidades !ST 27972, y  el veto unánime deí Concejo, en Sesión Ordinaria cte 
tedia 24 07.2003, se APROBO la siguieite:

ORDENANZA MODIFICATORIA DE LAS ZONAS RIGIDAS EN EL CERCADO
DE TA R AP O TO

ACUERDO :

ARTICULO PRIMERO - MODIFIQUESE ef Articulo Segundo de la ORDENANZA 
N° G16-99-A/MPSM cte fecha 29 cte Octiásre cte 1999, en ia cual se establece los 
límites cte la ZO N A RIGIDA.
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* ORDENANZA MUNICIPAL N° 011 -2003-A-MPSM

ARTICULO SEGUNDO - CONSIDERAR las slguleites vías de circulación como 
limites de ZONA RÍGIDA dotxíe s e  prolTibe ia instalación y  funcionamiento de 
Terminales d e  Transporte Terrestre S r t e íp r e M n d a ie s  e Interurbanos ;

Jr Jorge (M w z  hasta la. irtersecdón con ei Jr. Cuzco
Jr. Cusco hasta la intersecctón con el Jr. Jiménez Rmertei
Jr. Jiménez Rmertei hasta la intersección con la Via de B^íamieito
Via de Estamento hasta el Jr. Proceso
Jr. Prcxyeso h a s t a  Sargento Lores
Jr. Sargento Lcres hasta Ramón Castilla
Continuar per e£ Jr. Ramón Castilla hasta los limites geográficos Mdt Este con 
el Distrito de Mcraies,
Av. Q r c u íT v a la c t ó n  e n  t o d a  s u  e x t e n s ió n

Rroioi-igadón Jr. Jorge Chávez con el Jr. Bolívar (Alameda) hasta el Puente 
Shílcayoy el Jr, Rene Bartra

ARTICULO  TERCERO -  Encargar a la Unidad de imagen institucional, Qvisión de 
Tránsito y  Transporte Terrestre, en coordinación con la Pdicia Nacional, procedan 
a la dfusión y  cuopUmieito de la presente ordenanza, poniéndose en 
caxDcimiento además del Mrt&terio de Transportes y  Comunicaciones para ios 
fines a que hubiere lugar.

ARTICULO CUARTO  -  Quedan derogadas todas las eísposicfones Municipales 
\  que se opongan a la presente Ordenanza Municipal.
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